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DIRECCION DE TRANSITO Y

TRANSPORTE PUBLICOS
FONO 41 2 405101 - 405102

AUTORIZA PARADERO A LINEA NO 16 TAXIS

GOLECTIVOS TRANSPORTE AYLEEN LIMITADA
EN GALLE PEDRO AGUIRRE CERDA, ALTURA
DEL 730 FRENTE A LOCAL COTTIERCIAL SQUISIT

coN mÁxltuo Dos GUPos DE

ESTACIONAiIIENTO.

DECRETO NO 8q3

LoTA, I¿JUil2T23

VISTOS:

a) Decreto N. 212 de Zl-11-1gg2 que reglamenta el Servicios de Transporte Público de

Pasajeros;

b)D'F'L.N"1de29-10-2oogquefijaeltexto.Refundido,CoordinadoySistematizadodela
Ley de Tránsito N" 1g2go, artícuro r sg que facurta ar municipio en casos carificados autorizar

estacionam ientos reservados;

c) Reuniones de fechas 11 y 12 de noviembre de 2o2o en horario de 12:00 y 11:00 horas

respectivam"nt", .át"uiáár, 
"n 

át salon oet goificio consistorial, segundo piso mediante la cual'

la Línea de Taxis colectivos N. 16 Transportes Ayleen representantá legal señora Abigail carrillo

ó*¡i1", que solicita paradero en el centro de Lota;

d) oficio N. 114g de 1i-0g-2020 de .EREMT de Transportes y Terecomunicaciones Región

del Biobío;

e)CartasdeseñoraAbigailCarrilloCarrillo,representanteTransporteAyleendefecha04-
og-2020, 04-01 -2Oi1 v Oa-oslzo 21 ;28-06-2022' 31'03-2023

f)oficioN"115de19-08-2o2oeinformeTécnicoN.16de17-Q9-2020deDirectorde
Tránsito que sugiere asignar paraoá án Plaza salvador Allende, de carácter precaria'

manteniendo ra facurtad municipat oe fáner término a ra autorización por razones fundadas;

g)Cartade03-12-202ldeSr.JuanRojasGonzález,enrepresentacióndeLíneaTransportes
Ayleen;

h) Memorándum N. 0160 de 10-01-2022 de Alcalde, recepcionado en la Dirección de

Tránsito el 1'de abril de 2022',

i) Informe Técnico N' 03 de fecha 23-02'2022 de Director de Tránsito

j) Pronunciamiento 6ta Sala de la corte de Apelaciones de concepción de 28-03-2022

k)ord.153de1}.}}-zozzSuperintendenteCuerpoBomberosdeLota

l) Ord. 889 de O8-Og-2O22de Sr' Alcalde (S)

m)CertificadosdelsecretarioMunicipalN.T5de2l-02-2023,N.154de04-04-2023,N.180
de 18-04_2 oz3 yñl sóg de 06-06-2óiá ir. certifica que er concejo Municipal aprobó otorgar

parada a ra Linea Ayreen en caile p"oro néuirrá cerda, irente a rocar comerciar squisit, altura del

número 730;

n)LeyN.19.880de22-05-2003queestablggeBasesdelosProcedimientosAdministrativos
que rigen tos actJs-i" r";-órg;o. aJlá Ááministración der Estado; y, en uso de ro dispuesto en

los artículos N.12 y N. 63, letra i) o"r órr- 1 de 09-05-ióoo, que fija texto refundido de la Ley

t A.OéS, Orgánica ionstitucional de Municipalidades'



,

2

CONSIDERANDO:

eue en iteradas ocasiones y por oficio de la Dirección de Tránsito se sol¡c¡tó a la empresa de

Transportes Ayleen ingresar carta de acuerdo con lo resuelto en las reuniones'

Asim¡smo, que de acuerdo con las normas establecidas en el Decreto 212MTT, señalan que

el municipio no ii.ne obligación de otorgar paradero en las calles céntr¡cas de Lota, y que los

taxis para ello tienen su term¡nal.

Las reiteradas reuniones sostenidas por el municip¡o con representantes de la empresa

recurrente y con el concejo Municipal que expidió finalmente aprobac¡ón de la parada.

DECRETO:

1 
. AUTORIZASE paradero de la Línea de Taxis colectivos N' 16 Transportes Ayleen

Limitada, Rol Único Tributario N'76.707.487-5, representada por legalmente por señora Abigail

Carrillo óarrillo, N' 17.767.560-1, para estacionamiento en calle Pedro Aguirre Cerda, frente al

número 730 hac¡a el Norte, en un espacio de 10 metros lineales en la calzada con un máximo

dos (2) cupos, reservando el Municipio el derecho de dar término a esta autor¡zación de carácter

precaria cuando lo est¡me adecuado.

La empresa debe entregar a la Dirección de Tráns¡to los antecedentes siguientes: Resolución

de la Secütaría Regional áe Transportes y Telecomunicaciones que aprueba funcionamiento

Línea de Taxis, cartóin de reconido autorizaáo, PPU, nombre y N'cédula ident¡dad, propietario y

conductor de cada vehículo, fotocop¡a de la licencia de conducir de cada conductor.

2" La Línea de Taxis Colectivos N" 16 Transportes Ayleen Lim¡tada, se obliga a:

- Mantener aseado el lugar, prohibiéndose botar basura, asear o realizar trabajos mecánicos a

los vehículos.
- Respetar el máx¡mo de dos (2) vehículos estacionado§ en el paradero autorizado 

.

- Cumplir con el trazado autorizádo por la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones de la

Región del Biobío.
- eaiar los derechos municipales semestralmente, por el estac¡onam¡ento de cada taxi

coléctivo, debiendo iniciar el tiámite en la Dirección de Tránsito que extenderá orden para pago

en Tesorería Mun¡ciPal.
- Entregar anualmente los antecedentes que le solicite la Dirección de Tránsito: entre ellos,

cartóñde recorrido autorizado, PPU, nomüre y N" cédula ¡dent¡dad, propietario y conductor de

cada vehículo, fotocopia de la licencia de conducir de cada conductor'

- lniciar su recorrido del terminal que funcionará en el inmueble ubicado en calle Monte sinaí N'
'f 16, Villa Escalona, Lota Alto, Lota.

3. Será causal de revocación de la autorización de parada, el incumplimiento reiterado (más

de 2 veces), de lo ind¡cado en el numeral 2" de este decreto'

ANoTESEYcottIUNIQUEsEACARABINERosDECHILE.,SECRETARIA_REGIoNAL
lUuNtSiERtAL DE TRANSeóRTES DE LA REGION DEL BIOBíO, JUZGADo DEPoLICIA

ióCIU OC LOTA, DIRECCiON OC TRANSITO, DEPARTATTIENTO DE FISCALIZACION E

ÑspeócroN, coíi UNIDAD DE LoTA, TRANSPARENCIA MUNICIPAL. ARCHIVESE.
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